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En la,págína 18, segunda columna, párrafo 3. línea 2, donde dice: «no
es daro que», debe decir: «no era claro que».

En la página 19, primera columna, párrafo 2, línea 10, donde dice:
«el arto 32 de la ley 30/1984,», debe decir: (~el art 32 de la Ley

-JO/ ¡984,». ,
En la página 19, segunda columna, párrafo 5, línea 6. donde dice: «la

elimíación retroactiva», debe decir: «la eliminación retroactiva».

CORRECCfON de errores en el texto de fa .':;enlencia
numero 6/1992, de 16 de enero, dd Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al flBo!ett'n Oficial det
Estado» numero 38, de 13 de kbrero. .

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 6/1992, de ¡6
de enero, del Tribunal COfl5titucional,-pL:bJícada en el suplemento al
«Bolctin Oficial del Estado» número 38. de 13 de febrero, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 20, primera columna, párrafo 6, linea 8, donde dice:
«Soc. Coap. Limitada",», debe decir: «Soc. Coop. de Crédito Lími·
tada'''~).

En la página 20, segunda columna, parra/o 10, linea 2, donde dice:
((a la ve que admitía», debe decir: «a la vez que admiHa»,

En la página 21. segunda columna, párrafo 3, línea 2, donde dice:
{({art; 113.3.3.° L.H,),»,_dcbe decir: «{art. 131.33.° L.H.),».

CORRECCfON de errort'5 en el (eXlO de la Sentencia
número 8/1992, de 16 de efll'ro, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suploJ1C1lto al «Boletin Ofidal del
Estado» número 38, d~ 13 de ji.:hrero. .

Advertidos errores en el texto de la Sentenl'ia número 81l992, de 16
de ene.ro, del. Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Bo!ctm OfiCIal del Estado» número 38 de 13 de febrero se transénocn
a continuación las oportunas corrcccio~e-s: '

En la página 31, primera columna, párrafo L línea 7, donde dice:
{~será suficiente», debe dccir: {(seria suficiente».

CORRECCION de errures ('Il el texto de la Sentencia
numero 9/1992, de 16 de c!11<!/"O, del Trihunal Constitucio
nal, publicada en el suplcl1Iemo al (fBolctú¡ Oficial del
Estado» número 38, de 13 de .lebrero. -

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 9;1992, de"16
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento ::11

«Boletín Oficial del Estado» número 38,'de 13 de febrero, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 35, segunda columna, párrafó 2, línea 8, donde dice: {da
naturaleza propia», debe decir. «la naturaleza subsidiaria propia»),

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentenáa
numero 11/1992, de;:7 de enero, del Tribunal Constilllcio·
nal, publicada en el suplunemo al <(801cNn O/icial del
Estado» ntimero 38, de 13 de jt'brero.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numero 11/1992. de 17
de enero, del Tribunal ConstItucional, publicada en el suplemento al
((Boktin Oficial del Estado» número 38. de 13 de febrero, se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 38, primera columna. párrafo 4, linea 6, donde dice:
«286/1988», debe decir: (286/1986».

En la página 38, segunda columna, párrafo 4, líne3 9, donde dice:
«condena de don Maximo Gonzakz Fernándcv), debe deór: «condena
penal de don Máximo González Fernjndem.

En la página 39, primera columna, párrafo 6, línea 3, donde dice:
~(en la fase de apelación,»), debe decir: ~~en la fase de acusación,)).

En la página 39, segunda columna, párrafo 2, linea 5, donde dice:
«y 182/199),», debe decir: «y 182/1991 ),».

CORRECC/ON de errores en el texto de fa Sentellcia
número 12//992, de 27 de enero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «(Boletin Oficial del
f:stado>¡ número 38, de 13 de fdvcro.

Advertidos errores en el tex.to de la S~ntencia numero 12/1992, de 27
de eni?fO, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
~<Boktin Oficial del EstadO» número 38, de 13 de febrero, se transcriben
a conti~uación las oportunas correcciones:

En la página 41, primera columna. último párrafo, 1íP,,('3 21, donde
dice: «la duración de voluntad», debe deCIr: «La declaración de
voluntad»,

En la página 41, segunda columna. párr;;¡fo 2, linea 24, donde dice:
«(el dudio o adquercrite de la cosa),», debe decir ((el dueño 0,
adquiriente de la cosa),», -

En la página 42, primera columna, párrafo 3, línea L donde dice: «19
de diciembre de 1990»). debe dccir: <d9 de diciembre de 1991»,

E'o la página 43, segunda columna, párrafo L linea 7, donde dice:
«constituir smo cuando dcba~>, d('be decir: ~~('onstituirse sino cuando
dcba).


